
MIÉRCOLES 25 DE OCTUBRE DE 1871.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

GOBBIRNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negocww 3.°—Quintas. —Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna 

ción, en circular fecha de ayer, me dice lo 
siguiente:

«Al publicársela Real orden circular, focha 9 de 
Julio último, dando reglas para la ejecución de 
la ley llamando al servicio de las armas 35.000 
hombres para el reemplazo del año actual, se pre
vino en la undécima que para la entrega en caja 
se presentaran en la capital solo los mozos que, 
declarados soldados por los Ayuntamientos, hu
bieran de ser destinados al ejército activo, sus
pendiéndose esta operación en cuanto a los de la 
segunda reserva. Esta suspensión reconoció por 
causa y fundamento el deseo de que los pueblos 
no experimentasen tantos perjuicios como se les 
hubieran originado si también los mozos de la se
gunda reserva hubieran de haber tenido que pre
sentarse en la capital cuando eran tan necesarios 
los brazos para la recolección de los frutos.

Mas hoy que han desaparecido las razones que 
motivaron aquella disposición, conveniente y ne
cesario es dar cumplimiento exacto á la ley de 
reemplazos de 29 de Marzo de 1870, para lo cual 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
lo siguiente:

l .° Si algún Ayuntamiento hubiera dejado 
de hacer en todo ó en parte la declaración de sol
dados en cuanto á los mozos sujetos á la segunda 
reserva, según se provino en Real orden circu
lar de 3 de Mayo último, procederá desde luego 
á verificarla en el improrogable plazo de ocho días 
desdo que se publique esta disposición en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esa provincia.

2 .° Los Ayuntamientos que ya tengan hecha 
aquella operación, formarán inmediatamente por 
duplicado la lista de que trata la regla 9.a de la 
citada Real orden de 9 de Julio por lo que respecta 
á los mozos declarados soldados de la segunda 
reserva, haciendo constar á continuación el nom
bre y los apellidos de cada uno, la fecha de su 
nacimiento , el número sacado en el sorteo y la 
talla en metros y milímetros; expresándose el to
tal de los declarados soldados y de los que ha
biendo reclamado tuviesen recurso pendiente. Los 
Ayuntamientos que se.encuentren en el caso pri
mero de esta circular, procederán asimismo á la 
formación de esta lista tan luego como haya ter
minado el plazo de ocho dias que se les señala 
para la declaración de soldados.

3 .° Una vez hechas estas listas, reclamará 
V. S. de cada Ayuntamiento un ejemplar con el 
fin de formar una relación general de todos los 
mozos declarados soldados de la segunda reserva 
en esa provincia.
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4 .° Con presencia de dicha relación y de los 
expedientes respectivos, dispondrá V. S. que se 
oigan y fallen por la Diputación provincial las re
clamaciones de los mozos que no se hubieren con
formado con los acuerdos de los Ayuntamientos, 
siempre que aquellos se hubieran interpuesto en 
el tiempo y forma prescritos en la ley de reem
plazos de 30 de Enero de 1856, debiendo seguirse 
para su resolución definitiva los trámites que de
termina el capítulo 14 de la misma ley.

5 .° Para la ejecución de lo dispuesto en la re
gla anterior solo deberán presentarse en la capi
tal aquellos mozos cuya declaración de soldado ó 
de cuyas exenciones se hubiera apelado para ante 
la Diputación provincial; señalándose para este 
acto del 4 al 19 de Noviembre próximo, y procu
rando V. S. en la designación de cada pueblo lo 
que ya se dispuso en la regla 7.° de la Real or
den fecha 9 de Julio de este año.

6 .° De todos los mozos declarados por los 
Ayuntamientos soldados de la segunda reserva 
y que no hubiesen interpuesto recurso en tiempo 
oportuno, pasará V. S. relación nominal al Capi
tán general del distrito á que pertenece esa pro
provincia tan luego como reciba de cada Ayunta
miento la lista de que trata la regla 3.a de esta 
circular.

7 .° A medida que vayan resolviéndose los re
cursos pendientes, dará V. S. inmediatamente co
nocimiento al expresado Capitán general, remi
tiéndole en cada caso nota señalada del nombre y 
apellido y demás circunstancias del soldado, 
para que por conducto de la Autoridad militar 
competente pueda ser inscrito en las relaciones 
de la segunda reserva que deben llevar las comi
siones respectivas.

8 .° Las disposiciones de las reglas 3 a. 12.a, i 
13.a y 14.a déla mencionada Real órden de 9 de '

Julio, y los artículos 12 y 16 del decreto fecha 
21 de Mayo de 1870, son aplicables á|la ejecución 
de la presente circular en cuanto á ella no se 
opongan y solo en la parte que se refiere á los 
soldados de la segunda reserva.

9 .° Las reclamaciones que hagan los intere
sados al Ministerio de la Gobernación contra los 

fallos de las Diputaciones provinciales serán ins
truidas y resueltas con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 15 de la ley de reemplazos de 30 de 
Enero de 1856.

10 . Dentro de las veinticuatro horas siguien
tes al recibo de esta órden comunicará V. S. á 
este Ministerio de mi cargo haberla publicado por 
Boleli-n. extraordi'nario para conocimiento de to
dos los pueblos; encargando, por último, á V. S., 
que a* espirar el plazo señalado en la disposición 
5.a. remita á este Centro un estado general de los 
soldados que de cada Ayuntamiento de esa pro
vincia ha^an sido destinados á la segunda re
serva.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y exacto cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muóhos años. Madrid 24 de Octubre de 1871. 
—Candan.»

Lo que en cumplimiento á lo dispuesto en 
la regla 10.a, he dispuesto publicar en Bo- 
letin eoclraurdwario para conocimiento de 
la Comisión provincial y de los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia, á quie
nes recomiendo el pronto y exacto cumpli
miento del servicio que por la superioridad 
se les designa.

Zaragoza 25 de Octubre de 1871.—El Go
bernador interino, Mariano Arredondo.


